
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
SALGAR, CUNDINAMARCA. diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, revisando la presente actuación se advierte que no 
se reconoció personería para actuar al abogado Orlando Vargas Moreno dentro del Auto No. 4456 
emitido el 28 de noviembre del año 2023 por medio del cual se admitió la demanda de partencia por 

prescripción adquisitiva ordinaria de dominio. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, enero doce (12) del año dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Proceso:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
Radicación:   No. 255724089001-2023-00696-00 
Demandante:            CARMELINA CAMACHO MANJARRES 
Demandando: JOSÉ VICENTE YAIME SUAREZ  

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y, por resultar procedente, se RECONOCE 
personería para actuar dentro del presente asunto, al abogado ORLANDO VARGAS MORENO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.595.191 y tarjeta profesional No. 35924 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que conforme al artículo 74 y siguientes de la misma 
obra, represente los intereses de la señora Carmelina Camacho Manjarres.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 Juez 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 
001 del 15 de enero del año 2024.  
 
 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


